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Bucaramanga, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

ASUNTO 

 

Procede el Tribunal a remitir la acción de tutela interpuesta por Rubén Darío Londoño 

Suaza, contra el Juzgado Tercero Penal del Circuito Especializado de Bucaramanga, a fin 

de dar aplicación a lo dispuesto en el Decreto 333 de 2021. 

 

 

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES 

 

1. Rubén Darío Londoño Suaza estima que la autoridad judicial accionada vulnera sus 

derechos fundamentales porque contra la decisión emitida por esta Sala Penal, dentro del 

proceso penal seguido en su contra, se concedió el recurso extraordinario de casación 

interpuesto por otro procesado, lo que impide que el mismo sea enviado ante los jueces de 

ejecución de penas para la vigilancia de la penalidad impuesta y así, solicitar la libertad 

condicional, porque considera que cumple con tales requisitos. Aclara que el recurso que 

interpuso fue declarado desierto por lo que considera que se vulnera su derecho a la 

libertad. 

 

2. De acuerdo con la información aportada por la Secretaría de esta Sala Penal, el proceso 

con radicado N° 2011-00091 (20-315A), seguido contra Londoño Suaza y otros se encuentra 

en esta Magistratura, surtiéndose las notificaciones del auto que declaró desierto un 

recurso. 

 

3. El numeral 5° del artículo 1° del Decreto 333 del 6 de abril de 2021 dispone que las 

acciones de tutela dirigidas contra los Jueces o Tribunales serán repartidas, para su 

conocimiento en primera instancia, al respectivo superior funcional de la autoridad 
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jurisdiccional accionada. 

 

En ese sentido, comoquiera que en el caso concreto resulta indispensable vincular a la Sala 

Penal del Tribunal Superior de este Distrito Judicial, porque aquí se resolvió el recurso de 

apelación interpuesto contra la sentencia de primera instancia proferida por la autoridad 

judicial accionada y, en la actualidad, me he pronunciado con relación a los distintos 

recursos incoados por los procesados y sus apoderados judiciales, la tutela debe ser 

conocida por la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, a donde se dispone 

el envío inmediato de las presentes diligencias. 

 

Por lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA, 

SALA DE DECISIÓN PENAL   –en tutela–, dispone remitir la actuación -de inmediato- a la 

Sala de Casación Penal de Corte Suprema de Justicia. 

 

Infórmese al accionante y cúmplase. 

 

 

 

 

PAOLA RAQUEL ÁLVAREZ MEDINA 

Magistrada Ponente 
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Responder 
Reenviar 

GO 
Gilma Peñaloza Ortiz 
Lun 13/12/2021 16:08 
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Señor  
RUBEN DARIO LONDOÑO SUAZA  
Accionante   
  
Atentamente le comunico lo dispuesto en proveído de fecha 13 de Diciembre de 2021, 
suscrito por la magistrada de esta Corporación Dra. Paola Raquel Álvarez Medina, 
mediante la cual ordena remitir por competencia de la Sala Penal de Casación Penal de 
la Corte Suprema de Justicia para el conocimiento; en consecuencia las diligencias se 
remiten a esa autoridad judicial.   
 
 
  

mailto:alfonsopge@gmail.com


GILMA PEÑALOZA ORTIZ   
Escribiente  

 


